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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “SEVERO OCHOA”

43 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2021, de la Gerencia del Hospital Universita-
rio “Severo Ochoa”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficia-
les y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de «Adquisi-
ción de dispositivos de corte y coagulación en el Hospital Universitario “Severo
Ochoa” (PA 18-2021).

1. Poder adjudicador:
— Denominación: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “Severo Ochoa”.
— Número de identificación: PA 18-2021.
— Dirección: Avda. de Orellana, sin número.
— Código NUTS: ES030.
— Teléfono: 914 818 411.
— Telefax: 916 938 843.
— Dirección electrónica: http://www.madrid.org
— Correo electrónico: contratación.hsvo@salud.madrid.org
2. Tipo de poder adjudicador: Administración Pública.
Principal actividad ejercida: Sanidad.
3. El poder adjudicador es una central de compras S/N: No.
Va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta S/N: No.
4. Tipo de contrato y descripción del objeto, códigos CPV y lugar de ejecución:
— Tipo de contrato: Suministros.
— Naturaleza y alcance del contrato:

LOTE DESCRIPCIÓN CPV LUGAR DE EJECUCIÓN CÓD. NUTS 
Único Adquisición de dispositivos de corte y coagulación en 

el Hospital Universitario Severo Ochoa 
33162200-5 Avda. Orellana s/n

28945 Leganés (Madrid) 
ES30 

— Compra pública innovadora S/N: No.
5. Presupuesto base de licitación y duración del contrato:

 

LOTE PRESUPUESTO 
BASE IMPONIBLE I.V.A. TOTAL PRESUPUESTO 

BASE DE LICITACIÓN VALOR ESTIMADO PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

Único 399.581,52 € 83.912,12 € 483.493,64 € 1.078.870,10 € 24 meses 

Se admitió la presentación de ofertas variantes S/N: No.
6. Tipo de procedimiento de adjudicación:

— Tramitación: Ordinaria.
— Procedimiento: Abierto.

7. Establecimiento de un acuerdo marco S/N: No.
Sistema dinámico de adquisición S/N: No.
8. Criterios que se utilizarán para adjudicar el contrato o los contratos:

 

CRITERIO PONDERACIÓN 
Precio 80 puntos 
En todas las pinzas y tijeras: poder usar con una sola mano accediendo a todos los botones 10 puntos 
Las palas de todas las partidas serán curvas 10 puntos 
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Se utilizó una subasta electrónica S/N: No.
9. Fechas de adjudicación y de formalización: 1 de julio de 2021 y 27 de julio de 2021.
10. Número total de ofertas recibidas: 1.
Número de ofertas de pyme: 0.
Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.
Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.
11. Adjudicatario:

 

ADJUDICATARIO LOTES 
ADJUDICADOS N.I.F. DIRECCIÓN Y

CÓDIGO NUTS 
TELÉFONO

Y FAX 
DIRECCIÓN URL Y 

CORREO ELECTRÓNICO 
PYME 

S/N 
Johnson & Johnson, S.A. Único A28218675 Paseo de las Doce 

Estrellas, 5-7 
28042 Madrid 
NUTS: ES300 

  

N 

12. Importes de adjudicación:

 

LOTE BASE IMPONIBLE I.V.A. TOTAL ADJUDICACIÓN IMPORTE A 
SUBCONTRATAR 

Único 399.581,52 € 83.912,12 € 483.493,64 € 0,00 € 

13. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa fi-
nanciado con fondos de la Unión: No procede.

14. Nombre y dirección del órgano responsable de los procedimientos de recurso y,
en su caso, de mediación. Indicación del plazo de presentación de recursos o, en caso nece-
sario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electrónica
del servicio del que pueda obtenerse dicha información: …

15. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el “Diario Oficial de la Unión
Europea” relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio: …

16. Fecha de envío del anuncio: 4 de agosto de 2021.
17. Si procede, otras informaciones: …

Leganés, a 4 de agosto de 2021.—La Directora Médica, por ausencia del Director-Geren-
te (Resolución del Director Gerente de 30 de julio de 2020), María Teresa Requena Burgos.

(03/25.277/21)
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